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UI. SoUcit~e'S

8:~ En todo.lo no previsto en ~sta, con:vócator:üt regir.á. lo
dispuesto en el Regla~ento General de 'Trab~jo ;del ,Person{\l',
de los Servicios y Organismos depend¡entes deL:~inisteriQ-de
Obras Públicas, aprob~o por Decreto· de..16 -de",. J\l~ío,- 'de. '1959.
y en el Reglamento de· Régimen Interior.:d!'ll Centrq' d~'-E~t\1~08_
y Experimentación de Obras Públ~cas,' aproblldp--ppr__ OrJ3en,"n:ü-
}listeríal de 6 de abril de 1966. .

Madrid, 27 de diciembre de '197r.~Er-DH·ector,-Carlos ,-J?e~íto.

RESOLUCION del' Tribunal ci:JU~ic'1i:dcir para--lc>PTP-,: '
visión de la plom,.,cle 'Secretario-Contaaor 'de'. la
Junta Administrativa de Obras ,PÚbliC(f.J1,_ de ,Uti,
Palmas,. por la que,se hace pt:l.bl~co_-_-~.l:nombre:del_
concursante que se, proponff para' oC!l-par ' dicha
plaza. -', , :.

Re.unido el Tribunal calificador del coné:~r?o .;pata :,í~::~~~vi
sión de la plaza de Secretario-Contador ,de esta', _Junta' el dia:,
22 del actual acordó.proponer para ocupar, la'"citada.'pl'áza El;

don Juan Cambreleng Fuentes, por ser el, aspirante ,que' 'p.a ·ob~'
tenido mayor puntlJ,ación. .' , ,',', "',

Este interesado deberá presentar' los d.ocume'tlto~"'~érédíta:tl~
vos ,de las condiciones de' capacidad y ,reg,uisitQs exigidos" en ,la
convocatoria, en el plazo de treinta' días; 'a parql' de 'J~' 'publh'
cacipn de esta Resolución en el ..Boletín Oficial ~el Eslado",:

Lo que· se hace público, de conformidad__ con' :10: diSpu~~,to 'en
las bases a y 9 de la convocatoria." ';" , ,," . .' ;..:' '-: :: .':,

Las Palmas, de Gran Canaria, 2.1 ,de dicl~W,bl1! ,lie,)97t._~;EI
Presidente, Ervigio Díaz Bertrana,~El'Secre~(}rio" :'Pedró', Alemá-n
8.002-E. ' " ,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

QRDEN de 30 de noviembre',d~~1971'-por la- -9,«e,'B6,
anuncia q concurso-oposición la pla,za __ fte.;'ProfecSor
agregad<J ,de ..Fisica'. industriar..(Automdlica)~... e,r\ 'la.
Facultad de Ciencias de .la ,Unive,rsidg,d Complu-,
teMe de Madrid, '. " ,

lImo, Sr.: Vacante en la FacilItad. "de, 'cie~ci~s::,'d'e 'la; Uni
versidad Complutense de ,Madrid 'la ,plaza' de',:Pro(ésor' agre-
gado de ..Física Industrial (Auto'máticaJ,,,., ,', ':. ',.'

Este ,Ministerio, de .,conformidad, con la -pr9Py.e~~á',dct 'Dú:
canato y Rectorado respectivos y previo'hlform~: de, "la·':Comi
sión Superior de Personal, ha ·resuelto . ánu,n,c~ar '. ~a;'.mencioT
nada plaza para su provisión ~ concurso"op,osición' .en _t.\irno.
libre. .' '.' :'

Los aspirantes, para ser admitidos' al ,mismo>; detierári reunir
los requisitos que se exigen en las, normas" d~, ·conv,ocatpria.
que se publiquen por la Dirección General de":q:niversidades
e Investigación, -rigiéndose el concurso-oPQs.itió,~;;.por.; 16.S, l?re-'
ceptos legales que en las mismas se señalan. >-. ':

Asimismo habrán de atenerse para la: redacción ',deL'pro
grama que ha de ser incluido en la 1vfémoria A. .lp.- dispu~st.o

en el número segundo de la Orden, ,Illinisterial,d& 4 de marzo
de 1971 (..Boletín Oficial del Estado,., del 15. de, abril).

Lo digo a V. l. para su conocimiento y er~cVis:.

Dios guarde a V. l. muchos" años.
Madrid, 30 de noviembre de 1971,

V1LLAll PALASl

11010, Sr. Director general de Universidad.-~s e 11'Ive~-tigación.,

NORMAS

En cumplimiento d~ lo' dispue5,to' poi' O!den, de'"esta..fecha-,
por la que, se convoca para su 'provisión"a C'OP,(;,UrsO,"oPQsipión;.
en turnO libre, la plaza de Protesor agr~gadQ ,de i ....Físicit In
dustrial (Automáticah de la Facultad de Ciencias "de la,-:Unh
versidad Complutense: de Madrid; " __ ' . ", "': . '

Esta Dirección General hace públicas,'l~,s'-"nor~as,pdi.Jas
que se habrá de regir el mencionado c,oncu'tso-oposkiQ'n y
que son 'las siguientes:

r. N arma's gen~tales

l.a El concurso,opo,Sic16n se regirá" :por li:! esfaplet.l:do' an
la presente Orden de convocatoria,' Ley- 8311965-, ,de':17, de, ,,~lio,
sobre estructuras de laS Facultades Universitari~s'·,Y__ .SÚ" ..PTO~
resorado; Reglamento general .para ing.reso e'n'Ja, Adin:inistra
ción Pública, aprobado por Decreto, 141111968, d~ ,27 ,de J!lnió;'
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden' minlsterial'- t,fe ~O de:·'mayó
de 1966, sobre, constitución de los: Tribunales ,.en 'lo.~ "concursos-'

- 11'111'II'I'~i.aa!i!tFili·

,:opQsic'ionés ' a; plazas de' Pt,ó!esot&.J ,.agregados, y Decreto de la
Presidencia del', Gob~erno 31511964, ,de 7.:de ·febrero, por el que
s~' 8:prueba~ la L.ey articulada .4~ Fun~iQnarios Civiles del Es~

',tado:

Ir, .- ~~quís,ito~

2..I¡", Para se'r ~:dmitido -al Cónc\lrs<ropqsición se requieren las
condiciones' ,siguie,ntes;

Al Ser;- español.
B) Haber, cumplido' veintiún: ai)os ,·de edad.
el No haber sido separaqo mediante, expediente discipli*

nario del.servicio del Estado o ,de la Admitlistrltoión Local, ni
:hallarse ,:inhabilitadO, 'para él ,:servicio, ~e funciones públicas.

D) , Haber aprobado, los ejercicios y .cumplido tódos los re~

~,quisitos necesarios para la obtención del, titul.o de Doctor en
'_Facultad o 'en Escuela, TécniCa ,de 'Grado,$uperior.

El" No' padecer. enfermedad inf-ecto~contagiosa ni defecto
físico', o' psíquico -', que inhabili te para el' servicio.

F) Carecer de antecedentes penales. .
Gk Concurrir. e~ los"aspirfl:ntes cualqujera de las circuns

tancias' sigu~ente$:

a) Haber: .desemp~Íi.ado función docente o investigadora
efectiva':durante: tres"cursos completos, ,como mínimo, en cual~

qujera-, d~e"Ias, .instituciOll.es., qWr se eXl?,resan a continuación:

a"). Universidades"'déL,Estado, Institútos, de. Investigación o
prof,esionales, de, la misma ,- o .del Consejo ,Superior de lnveli~

tlga'ciones ,Científicas, ; acreditada' rnedü:mte Certificación expe
'dida,' pqr, los Rectores :correspondietite,s_',o la Secretaria General
del ..consejQ' Superior ,de 'In~E1stigac,iones Científicas" respecti-

'vamente.., " .'" .', .
b:) ven,tros jlé Enseñ'8Jlza ,Supe,dor' del, Sacromonte, El Es

corial o' Deusto,'- rnedümte"' certificación. expedida por los Rec·
toreS o ,Directores de. los mismos., . , < •

t') 'Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
c;iÓn: ex'pooida:pór 'la Secretaria.-GeneraI de la Universidad de
Madrid';'visada pf)r, el Rectorado de.la ·misma.

d~l, Institutos· de, Estudios' ,Políticos. ',mediante certificación
expedid,,!-, ·por el pirector ,del mismoi ,en' Ja que se h~rá constarl

-además,"la ',:condición. de miembro o co.laborador del interesado.
e:') Real. Colegio .Mayor Albornociano ,de San Clemente. de

-Bei-iónia ,(Italia), 'que se acreditani mediante la certificación
del "Rector del mismo,' E!'n ,la que constará; además, la condi
ción de becario del mismo.' . "

f') ,Junta dé' ,Energía Nuclear 'qué :se jus'tíficará mediante
certific'ación, expedida,' p~)T ..el- 'pr~si,!ente de la misma, en la
que',se',hará constá¡:',.además; l.a ,condición de colaborador o

,-"investiga,dor ,del interesado. ; , .
, g'J', Univefsid~di')'s' de la ,Iglesi,8, legaJmente reconocidas con
,arreglo al.. Convenio :de. la, ',~anta: 'Sed~, de S de abril de 1962,
que '.se., acp:!ditará' mediante certificación d~l Rectorndo corres·
pondiente,;'.'·".:, " " ' ,: " .':

h,'), Escuelas'Téc.nicas Superiores. que se justificará median*
te 'CertificaCión .,del Director .de, la misma.. '

i') Instituto, Católico, de Arte's ,e Industria de' Madrid. me~

diante certífi<;:ación expedida por. la: Secretaria General de la
t;Jniversidad de Madlid. .-con el Visto: Queno del Rectorado.n (;:ent:ros .UI)iversitari9s'" o' .de, Ensepanza Técnica Superior

-del" Exttllnjero, 'de carácter 'oficial. :Inediante certificación ex~
pedithl,' por Jos: Rectores o Directores 4e' los rel?pe.ctivos Centros.
debi-damer.tte legalizada:

-bY < .Ser c;atectrático' de Ceniros doc€i-htes de Grado Medio.
COl1 tr~f;.;,¡.h'ios completos' qe ejerci,cio en la ·catedra.

fU Habér .cumplidO" ti '~st.~r:'"exénta$)el ~ervício Social, si
se·' trata','de:' ~aspirantes .íemeninos.,:Este: requisito ha de tenerse
cumplido cantes de, tninsc'urrit los treinta dias de plazo, para
pres'eátar':los documentoSe. una-'vez ·te:rminada la oposición, cQn*
forme determin'a el ~rtículo cuarto '. del De'cret.o 141111968, de
17' de jupio-;' ',

.3,.", ,gu'iehc.s deseen tomal: parte en los: concursos-opm¡icio·
nés d-ing'irán da' s.olicitud ti esta, Dirección General dentro del
plaio:',de",·treinta días .hábiles,_ a partir del si~uiente al d,e la
publicacíón, d~ .la ,como'Ocatoria ,en, él ,.BoleHn Oficial del Es·
ül.do~;' 'haciendo constar,·' el domicilio' 'del,· aspirante, y número
del' documento nacional·.de identidad. y. que reünen las con·

.diciq,iJ,es exigidas, qúe, ,se especifican anteriormente, debiendo
rola.tion¡;tr. .todas las q,ue: le afecteIl' ;'que, ·se 'referirán a la fe
(¡ha 'de 'expiraciqn: del plazo seiialado para la presentación de
las instancias.' ' .

Igualmente 'deberán 'hacer:, constar' que se comprometen, en
~i\i caso•. 'a:"jurar aéatami~,nlo a.los Pr~ncipios Fundamentales

,del Movimiento .Nacion,al ' y ,démál3 Leyes :,F-und~mentales del
Reino~ ,

4;~ 'L~,':presentadón jie':'instanda deberá hacerse en este
Departamento o por cu~lquiera,'de ,los. conductos que señala

"el. :articulo 66 de' la Ley, de 'ProcedimieI1to Administrativo, en
c-úyo: Ql:so $e' ente'nderá: qU,6 hán tenido entrada en el Regis
trQ'gane,tal del ,mismo" en la.fe:cha en"que fueron entragadas

-en los· C~ntros ~' que se. -refiere ,dicho'"srtículo.

hit
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Los solicitantes deberán satisfacer cienpesetli5 en metú~

lieo por derechos de formElción de expediento y quinientas
pesetas, también en metálico, por derecho fk oCxamCIl,La cane"
tidad de seiscientas pesetas a que ascienden Jús antedóres
derechos podrá ser- abonada directamen{Qún 11 HabiHtación
del Departamento o mediante giro, deuf'uerdo con lo que se
establece en el articulo 66' de la Ley de Procedimi'entoAdmi
nistrativo, uniéndose a la instancia el resgl!fl:rdo correspon
diente. en el que habrá de espécifjtan:;e neCOf:;üdánlf;mte la de
nominación de la plaza de Profesor agregactoa l~ qlle (~las

pirante concurre,
Los aspirantes debaran acompañar a s\.i." instancia,scertifj

cación acreditativa de la fundóndocent6o investigaddH\ y el
escrito de úresentación poruh. Cat~drátiC(;¡. d;eUnive.rsidado
de Escuela Técnica Superior, .en. 61 que constarán las c'llalida~

des y labor realizadas por. el aspirante~.de1?idamenté :inf.onna
do por la Junta de FacultadodeProfeSDresdela, Escuela
respectiva, cuando se trate- de persona afecta al Centro oa
una Universidad extranjera y por el <¡:onseio~uperior de .ln
vestigaciones Científicas, sise trata de j)crspnasqUf) ha}'an
realizado labor investigadora, bien en el pfopio ümsejo o. en
otros Centros de investigación. nacionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de presentación de instaiTdas y, pre
vios los requerimientos que procedan. ala;; ml:eresados cuyas
Instancias adoleciesen de alg(m'defecto, para:Hue ,r¡¡\ln plaw
de diez días subsanen éste o acompañen }OS.dOCIJ:Ocent{)s p:'['e~

ceptivos, por la Dirección General se. aprohara I<~ lista pro
visional de aspirantes adn1itldosy exduidosque:>.e publican\.
en el ...Boletín Oficial del Estado».

Los interesados podr::m interponer la n"damacj()U. prevista
en el artículo 121 de la Ley deProcedinli-ento Administrativo
en el plazo de qulnce diashábUes, a contar de.:'de (tI siguiente
al de la publicación de la lista a que se rMíBff.' el parrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán¡{ceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estadü---.

Contra la anterior Resolución, los interesado.<;- podran. ínter
poner recurso de alzada antE;} oste Ministerio' eli. el plazo de
qulnce días hábiles, a partir del_siguiente al .de la' publicación
de aquélla en el «Boletín Oficial del Estado,

lV. Tribunal

8." El Tribunal que ha de juzgar los elercicjos del cpncur
so-oposición estará constituido por elPresidtmte, que deberá
pertenecer al Consejo Nal::ionalde Educacíl,'m:o a·lasReales
Academias o al Consejo SUperior de lnvestigüpibiles, Cientifi
cas en calidad de Consejero, .. o ser o naber sido. Rectoro Vi
cerrector de Universidad o Decano de unaF;acuUad o Director
de una Escu-ela Técnica Superior~. tl'es V;ocilles, CatedrátiCos
o Profesores agregados de disciplina igualo unáloga ala que
es ob.jeto de provisión y 'UJlcuarto Vocal,Cate-ctrMjco o no,
espeCIalizado en la disciplina oen materias sünilij,res, desig~

nado por el MInisterio, a propuesta en terna, del Consejo
Nacional de Educación, de acuerdo con _h~ díspvesto . en la
Ley 45/1968, de 27 de julio, Y. Orden lIünistcnal de 30 do mayo
de 1966.

En la misma forma serún designado:, Jos re&peCnVOssu
plentes.

7." Los miemhros del Tribul'Hll deberán nb;ítenérse de in
ter.venir, notificándolo a este. Ministerio; .Y los-. aspirantes ro
dran recusarlos, cuando concurran lascircun,;tancias previs
las en el artículo 20 de la Ley de Procedimienf<) Admihistr&.
Uvo.

8. a Una vez constituido,. el Tribunal aC(lrdnra y publicará
en el .. Boletín Oficial del Estado», con qllio¡;;G diasdo ante
lación, . la fecha, hora y lugar en que haya dé- verificarse la
presentación de los candidatos, laceJebraqión del sorteo,e-n
su caso, para determinar el orden en que habrán de actuar
los mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del. -primer
ejercicio de la oposición. Para 10$ ejercicios sucesivos, elantln~
cio deberá hacerse público por el Tribunnl. én ... los lbcales don
de. se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cuales·
qUIera otros medios que se juzguen .cQnvenie-ntes. para faci1i~

tar su amplio conocimiento, con vejnticuatrp húras .., al menos
de antelación. ' ,

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprehdido entre la publicación de ésta convocatoria y
el comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

.10, Todos los ejercidos del concurso-oposición serán pu
bItcos y se verificarán sucesivamente,

. 11. En el momento de su .ptese1itaciónal Tri'bunal, los opo
s~~ores entregarán los trabajos profesionales .. y de invesUga
Clan, en ,su Caso, y. una Memoria· por, trip1ic;ado~SO-Qre>el con
cepto, matado, fuentes y programa de. Iasdisciphnas que com
prenda la plaza, así como Jajustificación de' ot:rosifléritos que
p.uedan alegar. A continuación. el 'J'.ri,bunaJ . les mitiiicaráél
s~ste.J!l~ acordado en orden a la practica de los . dosültimos
qercIClOS.

12. El. primer ejercicio del concürso-oposición consistirá en
la ptesEiTItación y exposición de la labol" personal del aspi
rantedurante un plazo máximo de una hora, seguida de la
discllsióncie los opositores o jueces durante el tiempo que
estime oport.unoe-l Tribunal, Los opositores formularán por
escrito 'qüe entregarán al Tribunal, c'n el momento de su in·
telvencióil, Ell juicio crítico que le,'i merezca la labor docente
y cientlfica, previa de sus cooposítores,

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación
de a.ql:l-eHa 'IEletura, pero se ratificará por escríto, entregado
al Trii)tínaLen un plazo de veinticuatro horas.

13. El wgundoejerdcio consistirá en la exposición oral
del -estudio presentado por el opositor acerca del concepto, mé
tOl:10, fuente~. y progra.ma de la disciplina, durante el plazo
rnax:imode .yna hora; seguida de discusión, como en el ejerci
cíoante:rior.

14. El terCer ei~rcicio consistirúell la exposición, durante
un& hora' CO:mO máximo, de una lección elegida por el opo
sitor. entre llis de supr-ograma y cuya preparación habra he
cho libremente.

15._ El cuarto ejerCicio consistirá en la exposición, durante
una horacom-o m~ximo, de una lección elegida POI" el Tn
burral 'entre diez sacadas a la suerte del programa del oposi
tOfo P~ra la preparación de esta lección se incomunicara al
opo~itorl?or un plazo máximo de seis horas, pero durante este
tiempo podrá llfilizar los Ubros. notas, material, etc., que so
liCité.

16. toseíercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de il1doleteórica, re,sp~ctivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará y hara pública, según
la natpralezade JadlscipIlna, la forma de realizar estos tra
bajos; '. el ú1tjmQ de los cuales habrá de ser expuesto por es
crUo.

El Tribl,lllal -podrá. fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios enla forma que estime oportuno.

17. Losoposit01'es lecran públicamente losejercícios escri·
tos al tarminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, 108 trabajos de lbs opositores, en
cerrados. ,ensobres. fi:rrnados por {!l ,Se<;retario dél Tribunal y
ru.bricad-ospor el Presidente, Sé conservarán, hasta que se ve
rifiquels lectura en ~a sesión o sesiones posteriores, en una
urna que quedará . lacrada y sellada,baio la custodia del Se~

eretar-io. El selJo deIa- urna se 10 reservará el Presidente del
Tribun'aL

IR En cualquier n1omerito del procedimiento de ¡;;elección,
si l1egase a conocimiento. del Tribunal _que algunos de los as
pirantes car-€!cede losrequisitosexJgidos en la convocatoria,
se leexcIuirá de la misma, previa audiencia del propIo inte
resa:doipasandose, en aucasú, el tanto de culpa a la juris·
dicdióriordínaria, si se apreciase inexactitud en la declara
ción qUQ forlIl:uló y comunicándolo, en todo caso, el mismo
día a la Ditecdón General de Universidades e Investigación.

VII, CalificaCión de los eierdcios y propuesta

[9. Lps. ejerciciosseran eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se . exceptúa el .primer ejer
cido, en el que bastarán tres votos adversos para que los opo
sitores .• pueda,n ser excluidos.

20. Después de cada sesión se leVantará un acta circuns
tanciada y-en eUaaehará constpr el juicio motivado que
cada jU-€lZ fotinare d:el ejercicio efectuado.

21. Ante,5d-e: la. vQtación del primerejeicicio, cada uno de
ios jueces enttegaráalPresidente. l,1n informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comu
nicados a tod_os los miembros del Tribunal y se unirán al ex
pediente.

22. La votación será pública y nOlninal y se necesitarán
tres votos. cq-nformes para quehayapr(,puesta; cualquiera
qúe sea el número de votantes. Si ningur ,o de los opositores
obtuviese. dichunú:mero, se procederá a .segunda y tercera
votaCión -entre los qUe hayan alcanzado más votos, y si tam
pot6en, éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la
provisión de .la plaza.

Cuando sea una sola. la plaza obje.to de la provisión, el
Tribunal. hará la propu~sta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número de votos,_ dentro de la condición
establecída .-en· el párrafo anterior. En otro caso, reunido el
Tribpnalal día sigui-eIlte de la votacióh definitiva y convo
cados los oposítorespor él designados; el Presidente los irá
llamando por el ordéUque ocupen en. la lista formada en vir
tud dedjcha'votaciÓn, para que elija,o. plaza entre las vacan
tes, ya por· s.f,. ya por persona.· autorizada al efecto.

Si&lf,.r(lfi opositor no concurnése al acto de elección de pla
zas ni, laciesignase eninstartcia,formal o por persona debi
damente autorizada, el Tribunal acordará· para cual ha de ser
propuesto, apelando, .si .fuera necesario. a la votación entre
jueces.

Hécl>:a .laelécci6n por los interesados o, por el Tribunal, en
el caso. previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuestopa~a la 'plaza élegida, Sin que contra esta propues
ta quepa recurso alguno.

2:1. Formúhida la,propuesta. el Tribunal hará pública la
misma· y, en: el término de tres dí9iS, a partir de la fecha de
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'.' .
aquélla., será elevada con el expedien:te del 'concutso-opos,ición,
por el Presidente del TrIbunal, al Ministerio,:d~ Educación y
Ciencia. -

VIII. PresentacUm "de"dócúrne;ítos:

24. Los aspirantes propuestos,' por,-'el' Trib-u~-al 'ph:iscntatán
nnte este Depa.rtamento, dentro del' plazo- de ,'treinta 'días. há-"
biles, a partir de la publicación por' el-'Tribu:r~al :de- la:,"pro
puesta formulada, los documentos que a- continiUl.Ción -Sé- S!;h
l1alan: '-

1.1> Partida de nacinliÉmto.
2.° Título de Doctor.
3,° Certificación negativa de antecedentes<' :penaleSj" -expe-

dide. por el Registro Central de Penados 'Y nebel,des<. _, '1-' '
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio·

sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el ,ser.vü;;:io.'
Dicha certificación deberá ser expedida por" un MécUcó;,',del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier, otrq 'cOn"e1"visto
bueno de la- Jefatura. Provincial de $anidtW; ,<' ',,,", '

5.° En el caso ,de aspirantes femeninos.' certifica,ciónde, __ h~
bar cumplido el Servicio Sociai o de estar exentas, d,e,'su cum
plimiento en la fecha de presentación, de documentos. '

. '
Los 'documentos citados en los números io"'y, '4,h< de'ljerán

estar expedidos dentro de los tr~s meses anterion~s'a,la",fecha',

en que termine el plazo de presentación. , ,,' '
En defecto de los documentos 'concretos. ,'a~redit:a'.tivo$.,de re

unir 'las condiciones exigidas én la presenté "-convocat,oria;, se'
podrán acreditar por cualqUier medio de pruep8 ,adnlis~ble",en

derecho., '. ",':, . ---'-'-"" > ',:

Quienes, dentro del plazo indicad¡¡' y salvQ "r;a:s()S da túerza',
mayor, no presentaran su documentlción. 'l)o>podrán s.er' ~oJn..
brados y quedarán anuladas todas sus actuac~ones;)3irfperjuicio,

de la ,resPQnsabiUdad en que hubieran ,podidq'" inctii':r;ir' _por

~~~ed;~-:~~::)I.:~taEn;i~s~q:s:e 'clefiT;;eb~~i~f~~~i~i:~rap~~
puesta adicional. efectuando nueva votación" conf~e" al pro
cedimiento señalado en la nonna 22 de eata convoc;ató-ria, entl'8
10$ aspirantes que hubieran aprobado 'los ejercici,oS de 'la PPo~--;
sición. ,,' ': __, ' ,','

Los aspirantes propUéStos que tengan la.. condición de fundo-,
narios públicos estarán exentos de j~tificar d:oCu'mental.mente"
las condiciones y 'requisitos ya demostr~os' P!lra optener, ,su:
anterior nombramiento, debiendo presentar, certificación del
Ministerio u Organismo de que dependa. acreditando,: su con
dición y cuantas circunstancias consten en ,su :hoja' de servicios.

lX. Toma de posesión
25. El aspirante o, aspirantes ,propuestos Por"ei:.tribuna:t,':u'na

vez nombrados. deberán tomar posesión de 'su-, ciestlno; "de'Í1"tro
del plazo de un mes, a contar desde la nbtifiéaciQn del, nom
bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable,-lo, dispuesto"
en el artículo,57 de la Ley de Procedimiento: ~dmin~t~~ivo" "

En el acto de toma de posesión se prestará furámento, 'de
acatamiento a los Principios Fundamentales, d~l 'MoVimie'n'w
Naciana! y demás Leyes Fundamentales del Rei1;1o'.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos, &(:1<)5, 'arlminis
1rativos se deriven de ésta'y de la actuación del J:ribu~al po..di1\n
ser impugnados por los interesados en los ',casos y en: la"forma
estahlecidos en la Ley de, Procedimiento AdministrativQ. .-, , '

27. Si se produjen:l-n 'en 10 sucesivo cambios ofiCiales, en,:108
planes de estudio de las respectivas Facultades 'o en, ..la, estDIc
tura orgánica de la enseftanza, en especial de los DepartamentoS
universitarios. los Profesores d-esigaados podtárt'" Ser, adscr,itos"
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediantt¡} :orden 1Do~"

tivada al desempei'io de la disciplina que haya venido a .$usti-: ~

tt.Úr o a, desarrollar la que tenían dentro de su; Univérsida~t'

Madrid, 30 de nl;lviembre de 197'L~El': I>fre~t~r>~eneia'i-de
Universidades ,e Investigación, Enrique ,Costa NOVel~a~, '

ORDEN de 1 de 'diciembre,' de lf;71 'Po.r ,iá qUe" ~e
convoca a concurso de acceso 'la, cM,edra' i:je '«F{s,tca
del estado sólido.. de la, Unive~sfdt;~, de: Bi~ba9.

Ilmo. Sr.: Vacante la cAtedra de ...Físiea deI.'es·tado i.óUdolO
de: la Facultad de Ciencias de la Universidad d~ ,B,ilbao~

Este Ministeri-O ha resuelto: ,",'

1." Anunciar la mencionada cátedra paxa "sil :pr.p-viSión a'
concurso de acceso a Catedráticos entre Profesp.n3s, agregados
de Vnivers.idad dé conformidad con lo que se',detertnina-en' '
el artículo 16 da la Ley 83/1965. de 17 de ,julio•. .sobr.e, 'estruc
tura de las Facultades Univeraitarias y su 'Profesórado~ D~
io-Iey 511968. de- 8 de junio; 1::ecreto 889/1969:. de' 8 de may,o.
y Orden de 28 de mayo 'de ,1969 (...Boletin',Ofici&1,'"deJ Estado.
del 14 de iuniol.. ,,", ,", '-_-','

2," Podrán, tomar, parte en este concurS9 los" ':PrQfeso!"és

'1877

agregados de, Universidad que sean .-titulares de ..Física del
estado, sólido•. , , ' ' ,

-3.':' LOs ,aspirantes presentarán 'sus, solicitudes dentro del
plazo de qUince dias habiles. a partir del 'siguiente al de la

'publicación de esta Orden el) el ...Boletiil Oficial del Es.tado»-.
en, la' Universida,d en que pre.sten sus servicios" 80lnipañadas
'del ,'"'curriculum vitae.. , ~n el que con.sten los servicios pres~

--dos ~por el, interesad,o y. los ejemplare.s o. separatas de su~ pu
blicaciones;" así como Memoria, comprensiva del Plan, de tt'a.

, baío a d!3SArrollar e;n la, cátedra (organización, de la enseñan·
,'za con ,indicación de Jeccione~ teóricas, bibliografía sumaria
"por- leccipn. ,,ejerc,ici9s Y: seminarios, -clases prácticas, pruebas
d.o.c~nte~,. etc,)" "

Lo digo,'!lo V. J. para su conocíriliento y ,efectos.
"Diqs guarde a V. ,L, muchos ailos.

Madrid" 1 de diciembre: de' 1971.,'

VILLAR PALASl

,Ilmo. Sr. :bÚ-.ector general ,de Univ~rsidades e, Investigación~:

ORDEN 'de 9' ,de, diciembre 'de 1971 por la Que S8
anü,nCia ,4 concur~o'opOsiei-<?n la plci-za de PrQf~$Or
agregado' de CGeografía,. de ,la Facultad de' FtloSfr
'fia,)', 'Letras de' la ~nW!1r8idad de ,Granada.

Ilplo. s'r',:; :Vacante--" en la 'Facultad' de FiloSofía y ,Letras de
la' Universidad' de 'Granada la plaza, de, Profesor agregado d&
...Geografía;;;', " ,', , ;'

: Este Mihisterió, 4e 'coilformidad' con la propuesta del Deca
:nató y Ret:torado respec,tivos y pre'yio imorme de la Comisión
'Superior- de PersQual/ ha resuelto anunciar la 'mencionada pla
za ,para ,.su provisión a' concurso--oposición en, ,turno libre.

," Los aspirantes, para ,ser admitidos: al mismo. deberán re
unir los ,requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
que ,se publiquen por la Dirección General, de Universidades
-e' fnvestigación. Jjgiéndose el' concurso-oposidón por los pra
ceptos .legales que ',en las mismas, se señalan.

Lo d,igo a V~ l. -para su conocimiento, y, efeetos.
'< Dios' guarde' a -V. 1; muchos años. ,.

Madri(l', __ 9 'de, ,diciemb!,e de 1971.'
VILLAR PALASl

IJmo. ,Sr: Director gelJ,eraLde Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento Ae, 10 dispuesto, ,por Orden de esta fecha
Ií'or la 'que se convoca para su 'provisión a concursQ-,oposición~
en túrno libre, la plaza de Profesor' agregado de -Geogtafia
"de 1á Facultad de Filo~ía y ~t:ras deJa Untversid&9. de, Gra.
'nada. ' -:,' " " " '

Esta Dirección General hace públicas: 'las' nonnas ,por las ques'e ',habrá, de, regir: el mencioriado concurso-oposición, y que son
Jas slgui~nt~s: '

lo' Nor'}Ws 'gene~les

1," 'El cQnCur.s9~o-PosicióÍ1 se, reg'itá' por lo establecidp en la
;presente Orden de :~onvocatoria. Ley ~/19~5, .da 17 de jUlio,
'sobre estructura fÍe las Facultades' Un,1Versltanas y su profe~
sQrado. RegJan':1entó General para ingreso 'en, la AdrtUnistraclón
Publíca,' 'aprobadó' por Decreto 1411/1968. de 27 ,de, junio; Ley
,45/1968, de 27'de- 'j ulia" y Oroen ministerlal de' 30 de mayo da
1966, '.sobra constituci6n de los' Tribunales en los com,:ursos
oposíciones a plazas de Profesores agregados y Decreto do la
Presidencia del Gobierno, 315/1964,' de 7 de' feb~ro, por el que

,'se apru,eba, la Ley articulada de Funci~narJos Civiles del Es-
'tado'. '

U, Requis~tos

2;« Para ser :adínitldo al concur.so-oposición se requieren las
condiciones' sfguie'ntes~

Al Ser, español. ,
BJ' Haber cumplido veintiú'n años de edad.
Cl No haber sido, sepaFado: 'mediante exp~diente disciplina..

do-' del, servicio del Estado o: de la Admin,istración Local, ni
haÚarse' inhabilifa,do para 'el servicio de fun9iones públicas.

'Ó: Dl Haber aprobado los ejercicios y, cumplido todos los re~
quisitos necesarios para, la obtención 'del título, de Doctor: -en
"Facultad 6,en Escuela, Técnica de Grado Superior.

El ,No padecer enfermedad infecto':'contagiosQ, ni defecto físi
co' o, psíqúko que, inhabilite para el servicio.

Fl.-, Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los .aspirantes' cualquiera de las cil"cuns·

.t~;nc~ás siguientes:, ,

al: -- Haber' desémpeftado función docente o investigadora efec
'tfva'durante fres. cursos completos, como mínimo, en. cualquiera
¡de las instituciones ,que se expresan, a ..,continuación:

'Ir


